
RESOLUCION Nº 0308-23 (03-02-2023)1 

 

Artículo 1º.- MODIFICAR el Anexo I de la Resolución N° 4946/222, en lo 

referente al vencimiento establecido para el depósito de las percepciones 

correspondientes al periodo 01/2023, el cual queda establecido para el día 28 de 

febrero de 2023. 

 Artículo 2º.- MODIFICAR el anexo I de la Resolución N° 4946/223, en lo 

referente al vencimiento establecido para el pago de anticipo 03/23 Impuesto 

sobre Ingresos Brutos y cuota 03/23.-  Tasa de Comercio e Industria, el cual 

queda establecido.  

Artículo 3º.- REFRENDARA la presente el señor Secretario de Recaudación.  

Artículo 4º.-. De forma.- 

 

                                                           
1 Publicada en el Boletín Oficial Nº 27/2023.- 22/02/2023.- 
2 Resolución N° 4946/22.- Publicada en el Boletín Oficial Nº 06/23.- 12/01/23.- 
3 Resolución N° 4946/22 Publicada en el Boletín Oficial Nº 06/23.- 12/01/23.- 



 

 

 

 

 



 


